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JUZGADO PRIMERO CIVil DEL CIRCUITO

Expediente N° 5000131530012017 00124 00

Villavicencio, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Procede el Juzgado a resolver las plurales peticiones elevadas por los apoderados de' los
sujetos procesales.

1. Demandante principal

De acuerdo con el inciso 5° del artículo 75 del e.G.p., téngase al abogado Saúl ladino

Ramírez como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de la sustitución hecha por el profesional del derecho Julián Yesid Pineda Arias".

11.
. I

Demandante acumulado Jaime Adelmo Torres

En atención con la liquidación de crédito presentadat, por secretaría córrase traslado de la
misma a la parte ejecutante, según lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 ibídem.

NOTIFíQUESE (2)

PAOLA ALEJANDRA CAGUA
REINA

SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
Hoy 28 de marzo de 2022, se notifica
a las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.

1Archivo 021, C01DemandaPrincipal, Expediente Digital
2 Archivo 023, C01DemandaPrincipal, Expediente Digital
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